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ñ) Estancia en centros públicos de Educación Infantil y Primaria
en los días no lectivos y vacaciones escolares:
Por plaza y día:

 Con Comedor Sin Comedor Servicio 
7:30/9:30 

Sábados por la mañana -------------- 4,75 € ------------ 
Días no lectivos -------------- 6,30 € 3,15 € 
De Junio a Septiembre (verano) 10,50 € 6,30 € 3,15 € 
Navidades y Semana Santa 10,50 € 6,30 € 3,15 € 

o) Viajes, excursiones y campamentos para niños:
— Por cada viaje o excursión organizado por el Ayun-

tamiento para la infancia, por cada niño: 4,30 euros.
— Por cada campamento organizado por el Ayuntamiento

para la infancia, por cada niño: 120,75 euros.
— Por cada taller educativo organizado por el Ayuntamien-

to para la infancia, por cada niño: 4,30 euros.
La presente regulación comenzará a regir el día 1 de enero de 2010

y se mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación o mo-
dificación expresas.

En Parla, a 30 de diciembre de 2009.—El alcalde-presidente, José
María Fraile Campos.

(03/103/10)

VENTURADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos tri-
butarios es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales el día siguiente al vencimiento del
plazo mencionado.

Venturada, a 25 de noviembre de 2009.—El tesorero, Daniel Ca-
parrós López.

(02/14.025/09)

VENTURADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos tri-
butarios es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales el día siguiente al vencimiento del
plazo mencionado.

Venturada, a 25 de noviembre de 2009.—El tesorero, Daniel Ca-
parrós López.

(02/14.026/09)


